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AL SEÑOR PRESIDENTE
CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA
CONCEJAL JUAN CARLOS PINO

De mi mayor consideración:

Por medio de la presente me dirijo a Ud. a los fines de incorporar
sobre tablas de la 6ta sesión Ordinaria, el siguiente Proyecto de Resolución sobre
Declaratoria de Beneplácito por la reciente declaración de la Isla de los Estados
como reserva natural silvestre.
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RESOLUCIÓN CD N°	 16.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA:

Conetia Delibernatc
da fa Ciudad de 'Usfiunia

BLOQUE PROPUESTA REPUBLICANA
CONCEJAL TOMAS BERTOTTO

El CONCE,P9 DECIBERATITE
DA LA cruDAD DE 'USH`11.9-11..1

RESIIErVE

ARTÍCULO 1°.- EXPRESAR nuestro beneplácito por la reciente disposición

adoptada por la Presidencia de la Nación de declarar a la isla de Los Estados

como Reserva Natural Silvestre. Área que contribuye a la promoción del

mantenimiento de la diversidad biológica, de la variabilidad y diversidad genética,

de las poblaciones, las especies y ecosistemas. Mantenerlos así en condiciones

de mínima alteración antrópica, proveyendo a futuras generaciones de

oportunidades de conocer áreas que han estado libres de perturbación por causa

humana durante un prolongado período de tiempo.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación

y ARCH IVAR.-
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